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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a un (a) Docente, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: "La secretaría de educación dispondrá 
el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, 
según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, 
en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo". 

Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer empleos docentes en 
vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista listado de elegibles, el nombramiento se realizará en 
forma provisional con personas idóneas para el cargo. 

'a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Articulo 2.4.6.3.10 
Nombramiento Provisional. El nombramiento provisional aplica para la provisión transitoria de cargos 
docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se haría mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los excluye del respectivo listado. En 
caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación 
podría nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. 

Mediante el Decreto 2023070002317 de 23-05-2023 se hace efectiva la sanción disciplinaria al señor 
OCHOA GARCIA OMAR ALBERTO, con cédula de ciudadanía N098.572.940 en su condición de docente 
en Propiedad y dando cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de primera instancia, proferido con fecha del 
16 de febrero de 2023, dentro de la investigación disciplinaria radicada bajo el número 659-2017, 
confirmado mediante resolución N° 2023060054163 del 16 de mayo de 2023 expedida por la Secretaría 
de Educación de Antioquia cuyo asunto es el fallo de segunda instancia del proceso llevado a través de la 
Oficina de Control Interno Disciplinario donde resolvió sancionarlo con suspensión en el ejercicio del cargo 
e inhabilidad especial por un término de siete (7) meses. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y  67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar 
la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad vacante 
TEMPORAL al señor MOSQUERA RENTERIA JHOSUAR ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.077.466.003, Licenciado en Inglés y Francés, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, 

1 de 2 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

por ser una vacante TEMPORAL, según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución N° 
016720 de 2019, a fin de cubrir las Vacantes existentes. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar en Provisional Vacante Temporal, en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor 
MOSQUERA RENTERIA JHOSUAR ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.077.466.003, 
Licenciado en Inglés, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria en el área idioma extranjero 
inglés, para la I.E MANUEL JOSE CAICEDO sede 1. E. MANUEL JOSE CAICEDO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Barbosa, en reemplazo del señor OCHOA GARCIA OMAR ALBERTO, con cédula de 
ciudadanía N098.572.940, quien se encuentra en suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial 
por un término de 7 meses. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al señor señor MOSQUERA RENTERIA JHOSUAR ANDRÉS el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través de/Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ia de 

NOMBRE FIRM FECHA 

Revisó: Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó: 
Ana Milena Sierra Salazar 

IR".'c:S Directora de Talento Humano tt&'- VÇ o f -to 
Revisó: Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 

Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Camilo Franco Agudelo 
 Abogado Contratista 

ProyectO: Juan Alberto Valencia Muñoz 
23 Profesional Universitario-Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y  lo encosaj ustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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